
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120080086800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento al 
numeral 2º del auto de fecha 16 de junio del 2022, previo a ordenar el 
secuestro del bien inmueble. 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fbba8fba72646000909232ef3b258f40069e42ae2de6313f69bee50bb502dc1
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120120077300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte pasiva, a lo dispuesto 
en auto de fecha 16 de junio del 2022, por cuanto ya se le reconoció personería.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e48a470b5273045c6f20091c84059d33cb962b8caf5a4fecbdfb4e6b7ba9c27
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120130065000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento la siguiente información que reposa 
en el RUES en relación con la empresa demandada PRADOS Y 
REFORESTACIONES LTDA: 

 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar a la empresa 
PRADOS Y REFORESTACIONES LTDA en la forma prevista en la Ley 2213 
del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP y acorde con la anterior 
información.  
 

3. NEGAR la solicitud de oficiar al REGISTRO ÚNICO DE AFILIADOS RUAF - 
MINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCIÓN  SOCIAL, por cuanto ellos no 
poseen la información solicitada sobre la empresa PRADOS Y 
REFORESTACIONES LTDA, siendo lo correcto la CÁMARA DE 
COMERCIO.  
 

4. OFICIAR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 
SUBSIDIADO EPS CONVIDA -CM, con el fin que suministren los datos de 
direcciones físicas y electrónicas del demandado JESÚS ANTONIO 
MENDOZA LEÓN. Asimismo, suministre la información que posee sobre la 
empresa o persona empleadora que está realizando la cotización al sistema 
de seguridad social, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del 
Código General del Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 
43 ibídem.  
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. OFICIAR a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, con el 
fin que suministren los datos de direcciones físicas y electrónicas del 
demandado DORA MEDINA CÁRDENAS. Asimismo, suministre la 
información que posee sobre la empresa o persona empleadora que está 
realizando la cotización al sistema de seguridad social, conforme lo prevé el 
parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso en 
concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem.  
 
5.1. ORDENAR a Secretaria elaborar los oficios (numeral 4º y 5º) de 

conformidad.  
 

5.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore los oficios (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos y 
proceder a su respectivo trámite.  

 
6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120130065000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA para que 
informe cómo dio cumplimiento al oficio 2046 del 30 de noviembre del 2020, 
informando el decreto de remanentes.  

 
1.1. Secretaría proceda de conformidad realizando el oficio y remitiéndolo 

directamente.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b775f2e101f2ffcdd1f4fd1dd1e950b8c75f9affda67e94a81cd43b16f508f9d

Documento generado en 25/08/2022 02:50:50 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120150009000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a cancelar y aportar el 
arancel judicial a efectos de realizar el desarchivo del  expediente.  Lo anterior, 
previo a resolver el memorial allegado el día 1 de julio del 2022.   
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b01acdf8691b611e881a91410cad6a0060223a0547fd2d4ee3652e765a868dde
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160006900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO CORRER traslado del avalúo comercial presentado por la parte 
demandante, como quiera que no se evidencia que tal documento cumple con 
lo ordenado en el artículo 226 del CGP, esto es, específicamente con los 
numerales 4º, 5º y 6º, entre otros.  
 
En consecuencia, se  insta  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar  cabal 
cumplimiento a lo aquí dispuesto 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d751988735a3e67cb97c46bf4969412b92d9ba9ef2b1823240c1bbc3bb31981

Documento generado en 25/08/2022 08:04:34 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160012000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte activa en la demanda 
acumulada, en auto de fecha 13 de diciembre del 2017, en relación con el 
embargo de remanentes.   
 

2. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte activa en la demanda 
acumulada, en auto de fecha 5 de junio del 2018, en relación con la 
aprehensión e inmovilización del vehículo, por cuanto no se ha dado 
cumplimiento a lo allí indicado.   
 

3. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte activa en la demanda 
acumulada, en auto de fecha 27 de junio del 2017, en relación con el secuestro 
del bien inmueble, por cuanto no se ha dado cumplimiento a lo allí indicado.   
 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160035900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TOMAR ATENTA NOTA del LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO DE 
REMANENTES ordenados dentro del proceso 2018-0543 que cursa en este 
mismo despacho.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff4e694ae8d2b312e662beb40c0c699644a461d9cc6aca5e3f54ab9b2d1728bd
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160052800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. INFORMAR al apoderado de la parte activa que ningún despacho judicial tiene 
injerencia en los dineros cobrados por los parqueaderos por el servicio prestado 
a los usuarios. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160056700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por la NUEVA 
EPS, el cual informó los siguientes datos: 

 
2. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en auto 

de fecha 26 de julio del 2021, realizando el oficio con destino a la POLICÍA 
NACIONAL.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite. 
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a 
demostrar el trámite impuesto al mismo. 

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160071800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. RECONOCER personería al abogado MANUEL ARTURO MÉNDEZ NORATO, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120160072800 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta que el proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Albán-Cundinamarca con la providencia de fecha 2 de 
junio del 2022 que resolvió dar por terminado el presente proceso por pago total 
de la obligación.  
 

2. ORDENAR a secretaría realizar los correspondientes oficios levantando las 
medidas cautelares ordenadas y entregando los títulos correspondientes,   
conforme el numeral 2º y 3º del auto de fecha  2 de junio del 2022 proferido por 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Albán-Cundinamarca. 
 

3. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170043000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR por correo electrónico al secuestre designado en el presente 
proceso para que proceda a entregar un informe detallado de sus gestiones en 
relación con el bien inmueble encomendado identificado con matrícula 
inmobiliaria N. 156 - 122807, dentro del término perentorio de cinco (5) días 
siguientes a su notificación.   

 
1.1. Secretaría proceda de conformidad  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120170074400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la abogada de la parte activa para que, previo  a  resolver  lo  que  
en  derecho  corresponda  sobre  la terminación del proceso de la referencia, 
allegue poder con facultad para RECIBIR, conforme el artículo 461 C.G.P. y/o 
la solicitud sea coadyuvada por la parte demandante. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180019800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento el despacho comisorio 
adelantado por la INSPECTORA SEGUNDA DE POLICÍA, en el cual se indicó 
que “el establecimiento de comercio ya no es de propiedad de la 
demandada aun cuando se encuentra registrado en la cámara de 
comercio”. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180023300 – Ejecutivo  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el 
auto de fecha 21 de octubre del 2021, entregando los depósitos judiciales a 
favor de la parte demandante, en los términos allí indicados.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07e56499f1e1dacc85e98720c8b35ecf8f6616073d9d43d871544e672f3a07c1

Documento generado en 25/08/2022 02:51:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180023300 – Medidas cautélales  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. CORRER traslado por el término de diez (10) días del avalúo del vehículo de 
placas HJH 503 presentado por la  parte  actora, el cual obra  en  el  expediente,  
para que  los  interesados  presenten  sus  observaciones,  ello  de  conformidad 
con lo previsto en el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180032800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por cumplido el requerimiento ordenado en el numeral 1º del auto de 
fecha 28 de julio del 2022, relacionado con el trámite dado al despacho 
comisorio. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos 
indicados en la providencia de fecha 28 de julio del 2022, del cuaderno 
principal, para lo cual descuéntese el día de hoy en que el proceso ingresó al 
Despacho. 
 
La parte actora tenga en cuenta que lo requerido en términos del artículo 317 
del C.G.P. corresponde a la elaboración y presentación de la liquidación de 
crédito.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180035300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180068300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de la referencia 
en relación únicamente con el demandado JEFFERSON POPAYAN 
ESCOBAR, en atención a los efectos que por sí mismo el desistimiento implica, 
conforme el artículo 314 del CGP. 
 

2. ACLARAR que el proceso continúa en relación con el demandado RICHARD 
ALEXANDER CASTRO BERNAL 
 

3. NO TENER EN CUENTA la reforma de demanda presentada por la apoderada 
de la parte activa, teniendo en cuenta los numerales anteriores.  
 
En auto de esta misma fecha se continuará como en derecho 
corresponda.  
 

4. RECONOCER personería a la abogada FLOR MARÍA CORREA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180068300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
Teniendo en cuenta que el demandado RICHARD ALEXANDER CASTRO BERNAL 
se encuentra notificado personalmente del mandamiento de pago proferido el día 
25 de octubre del 2018, quién dentro del término de traslado no contestó la 
demanda, y una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  
del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello 
implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 25 de octubre del 2018. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 500.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180074300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA EMPRESA 
ATLAS SEGURIDAD, la cual informó lo siguiente: 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180077400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por la EPS 
SANITAS, el cual informó los siguientes datos: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120180087900 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento al 
numeral 3º del auto de fecha 9 de octubre del 2020, para dar continuidad al 
presente proceso.  
 

2. TENER por tramitado el oficio N. 0212 del 9 de febrero del 2022, conforme el 
documento allegado el día 7 de julio del 2022. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120190009800 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 17 $ 641.000,00 

NOTIFICACIONES 

Exp físico Fl. 28 
Exp físico Fl. 29 
Exp físico Fl. 34 
Exp físico Fl. 44 
Doc. 6 Fl. 2 
Doc. 11 Fl. 3 
Doc. 13 Fl. 3 

$ 11.000,00 
$ 11.000,00 
$ 18.000,00 
$ 16.500,00 
$ 12.500,00 
$ 12.500,00 
$ 12.500,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 735.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 25 de agosto del 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaría 

 
Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190009800 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 18 de 
agosto del 2022. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190012700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por  Secretaría  se  corra  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
aportada  por  el apoderado de la parte activa, conforme las previsiones del 
artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190034100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 
 
Debe tenerse en cuenta que no se allegó de manera completa el acuerdo 
de transacción, por lo que el mismo no fue analizado y solo se tuvo 
presente la solicitud de terminación por pago de la obligación.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder 
a su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través 
de los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los 
cuales puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a 
agosto de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por 
Secretaría una vez el expediente físico retorne al despacho y deberá 
solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190047600 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la información emitida 
por el secuestre designado, conforme el documento allegado el día 10 de 
agosto del 2022.   
 

2. INFORMAR al apoderado de la parte demandada que el traslado del avalúo 
comercial presentado se corre por medio del auto, conforme el numeral 2º del 
artículo 444 del CGP y no como erróneamente lo manifiesta.   
 

3. APROBAR el avalúo del bien inmueble objeto de Litis distinguido con folio de 
matrícula Inmobiliaria No. 156 - 33807, presentado por la parte interesada en 
el proceso, por valor de $ 341.600.000,00 M/cte. 
 

4. SEÑALAR la hora de 11:30 a.m. del día 21 de octubre de 2022, para llevar a 
cabo, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble identificado 
con folio inmobiliario No. 156 - 33807, el cual se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado y avaluado comercialmente en la suma de 
$341.600.000,00 M/cte.  
 
Parágrafo 1. Será postura admisible la que cubra el cien por ciento (100%) del 
valor dado de ese bien y se tendrá como postor a quien previamente a la 
diligencia acredite consignación a órdenes del Juzgado del cuarenta por ciento 
(40%) del avalúo de conformidad con el artículo 451 del Código General del 
Proceso, para lo cual los interesados en el remate presentarán en sobre 
cerrado sus ofertas.  
 
Parágrafo 2. La celebración de la audiencia de remate se realizará de manera 
presencial en las instalaciones del Juzgado (para lo cual se deberá publicar la 
dirección del mismo), con cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 
pertinentes.  
 
Se advierte que el Consejo Seccional de la Judicatura tiene pronosticado el 
traslado transitorio del Despacho, lo que se efectuará próximamente, por lo que 
previo a realizar la publicación respectiva deberá confirmar la nueva dirección 
del Juzgado a través del correo electrónico.  
 
Parágrafo 3.  Las posturas que realicen las personas interesadas en la subasta 
pública del precitada bien inmueble, deberán allegarse en las oportunidades 
previstas en los artículos 451 y 452 del CGP., únicamente a través del correo 
institucional rematesjcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co o  de  manera  
presencial en las instalaciones del Despacho el día antes señalado. En todo 
caso, dentro de las oportunidades legales previstas para tales fines.  
 
Adviértasele a los interesados que el mensaje de datos deberá contener un 
sistema de encriptación o clave de seguridad, la cual sólo se revelará al Juez 
en  el  momento  de  la  apertura  de  los  correos  y/o  sobres  contentivos  de 
la oferta,  ello  de  conformidad  al  uso  prevalente  de  las  tecnologías  de  la 
información y de las comunicaciones en concordancia con el numeral 7 del 
Decreto  806  de  2020, adjuntando  copia  de  la  cédula  de  ciudadanía,  del 
comprobante  de  la  consignación  del  40%  del  avalúo  dado  al  bien,  ello  
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en concordancia con lo reglado por el art. del Acuerdo PCSJA20-11632 y 
arts.2° y 7° del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Cabe señalar que los correos que se reciban sin la respectiva clave de 
seguridad o encriptación, serán devueltos al remitente de forma inmediata, de 
lo cual se dejará constancia en el expediente; igualmente, en el evento que el 
postor no se encuentre presente en el momento de la apertura del archivo 
contentivo de la oferta sin que proporcione la referida contraseña, se tendrá por 
no presentada la misma. 
 

5. ADVERTIR que la parte actora deberá realizar la publicación de que trata el 
artículo 450 del CGP.  
 
Se precisa que con la copia o la constancia de la publicación del aviso deberá 
allegar un certificado de tradición y libertad del referido inmueble, expedido 
dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. Los 
documentos deberán ser aportados en archivo PDF y en un documento legible. 
 

6. ORDENAR por Secretaría se proceda de manera inmediata con la publicación 
del expediente digital, para consulta de los interesados en el micro-sitio de la 
página web de la Rama Judicial de este Despacho “Remates 2022” 
 

7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190054300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por cumplida la orden dada en relación con oficiar e informar el 
embargo de remanentes, por medio del oficio N. 1859 de fecha 2 de junio del 
2021.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190067700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señala: 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se hace necesario resolver el memorial 
allegado el día 19 de agosto del 2022. 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, se 
ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de 
este municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 
de la Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que el demandado se encuentran notificado y dentro del 
término de traslado no contestó la demanda, y una vez constatada la legalidad del 
título aportado como base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  
el  inciso  2º  del artículo  440  del Código General del Proceso, con las 
consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago de fecha 23 de octubre del 2019. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 4.857.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 141685 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
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7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 

JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite.  
 

9. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

10.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190069300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado al demandado OMAR YESID PARRA BUSTOS con RESULTADO 
POSITIVO, el cual indicó: “DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE 
LUGAR”. 
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a la demandada conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190069400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por  Secretaría  se  corra  traslado  de  la  liquidación  de crédito  
aportada  por  el apoderado de la parte activa, conforme las previsiones del 
artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

2. ORDENAR a Secretaría expedir un informe de los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a favor del presente asunto en la cuenta judicial de 
este Juzgado. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Juez
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190069600 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado HERLUAM 
ÁNGEL ENRIQUE DE JESÚS ÁVILA SUÁREZ se encuentra notificado mediante aviso 
del mandamiento de pago proferido el día 7 de octubre del 2019, quién dentro del 
término de traslado no contestó la demanda.  
   
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 7 de octubre del 2019. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $ 74.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190069600 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

REQUERIR nuevamente a la parte activa para que proceda a demostrar el trámite 

impuesto al oficio N. 3498 del 22 de octubre del 2019 con destino a LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS y el pago de emolumentos requeridos. 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190071000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por cumplida la orden dada en el auto de fecha 3 de marzo del 2022, 
en relación con oficiar e informar el embargo de remanentes, por medio del 
oficio N. 1211 de fecha 29 de marzo del 2022.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190071300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. RECONOCER personería a la abogada PAULA DANIELA GARCÍA ROJAS, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
 

2. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 
del Código General del Proceso) remitido al demandado GERMAN CORTÉS 
MEDINA a la dirección física con RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó: 
“DESCONOCIDO / DESTINATARIO DESCONOCIDO”  
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 15 
de octubre del 2019, esto es, realizar la notificación de la parte demandada en 
la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 
291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190081000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA EMPRESA 
COMDATA, la cual informó lo siguiente: 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190087100 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento el despacho 
comisorio debidamente diligenciado por el INSPECTOR TERCERO DE 
POLICÍA, allegado el día 8 de agosto del 2022. 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190090000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO AV 
VILLAS, el cual informó:  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190097500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en 
audiencia de fecha 13 de julio del 2022, realizando los oficios indicados. 
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlos y 
proceder a su respectivo trámite. 

 
2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar cumplimiento al numeral 

3º y 5º de la parte resolutiva de la audiencia realizada el día 13 de julio del 2022.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120190100400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado ERIC 
GARCÍA CASTAÑO se notificó personalmente del mandamiento de pago de 
fecha 3 de febrero del 2020, en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 2022, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 

2. OFICIAR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., con el fin 
que suministren los datos de direcciones físicas y electrónicas de los 
demandados LILIBETH GARCÍA CASTAÑO y ÓSCAR HERNANDO GARCÍA 
CASTAÑO conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del Código 
General del Proceso en concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem. 
Lo anterior, para que el extremo activo intente la notificación a las direcciones 
que reporte la citada entidad de salud. 

 
a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
b. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200011400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, el apoderado de la parte activa, a lo dispuesto 
en auto de fecha 24 de marzo del 2022, por cuanto ya se ordenó la aprehensión 
e inmovilización del vehículo de placas WOV – 040. Además, el oficio ya fue 
elaborado y retirado por el señor CRISTIAN CAMILO GARZÓN, autorizado de 
la parte demandante conforme se evidencia en el documento 033. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200011600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder 
a su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través 
de los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los 
cuales puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a 
agosto de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por 
Secretaría una vez el expediente físico retorne al despacho y deberá 
solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d63f068afef558d955e5a2e4e94721d9903bd146151091d37f3286d62b482c9c

Documento generado en 25/08/2022 05:03:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200012300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la EPS SALUD 
TOTAL, el cual informó los siguientes datos de los demandados: 

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar a la parte 

demandada en la forma prevista en la Ley 2213 del 2022 y/o los artículos 
291 y 292 del CGP. 
  

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200014900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder 
a su respectivo trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través 
de los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los 
cuales puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a 
agosto de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por 
Secretaría una vez el expediente físico retorne al despacho y deberá 
solicitar cita a través de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200018100 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA EMPRESA 
YANBAL, la cual informó lo siguiente: 
 

 

  
2. ORDENAR a Secretaría expedir un informe de los depósitos judiciales que 

se encuentren consignados a favor del presente asunto en la cuenta judicial 
de este Juzgado, con el fin de verificar las anteriores cifras consignadas. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9993044a3ee96ca2be2cda3538047edbce84573520a6f344024e64f05d50616

Documento generado en 25/08/2022 05:03:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200020100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado a la demandada INÉS JUYO BENAVIDES con RESULTADO 
POSITIVO, el cual indicó: “ACUSE DE RECIBO”. 
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a la demandada conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por cuanto no se 
cumplen los presupuestos para dar aplicación al artículo 440 del CGP, toda vez 
que el extremo pasivo no ha sido vinculado completamente. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200023100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 
2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a aportar el certificado de 

libertad y tradición completo del inmueble identificado con matrícula                                 
N. 156 - 91122, previo a continuar con lo que en derecho corresponda.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200025700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA EMPRESA 
SOS SEGURIDAD PRIVADA, la cual informó lo siguiente: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200025700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes las constancias de los 
citatorios enviados a los demandados FREDIS DE JESÚS OROZCO VÉLEZ y 
ENALDO ONEL VEGAS FLÓREZ con RESULTADOS NEGATIVOS, los 
cuales indicaron, entre otras cosas: “DIRECCIÓN ERRADA / DIRECCIÓN NO 
EXISTE”.  
 

2. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados a los 
demandados FREDIS DE JESÚS OROZCO VÉLEZ Y ENALDO ONEL VEGAS 
FLÓREZ con RESULTADOS POSITIVO, los cuales indicaron: “EL 
DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”. 
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a los demandados conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200052600 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento el despacho comisorio 
debidamente adelantado por la INSPECTORA PRIMERA DE POLICÍA, 
allegado el día 5 de julio del 2022. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200055700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado DANI 
EDUARDO CUMBE ROCA se encuentra notificado mediante aviso del 
mandamiento de pago proferido el día 26 de noviembre del 2020, quién dentro del 
término de traslado no contestó la demanda.  
   
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  
del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello 
implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 26 de noviembre del 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 485.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200056000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 
del Código General del Proceso) remitido al demandado LIBAN DARÍO 
CASTILLO MAHECHA a la dirección física con RESULTADO NEGATIVO, el 
cual indicó: “NO RESIDE O NO TRABAJA EN EL LUGAR”  

 
Acorde con lo anterior, no se hace necesario dar cumplimiento al numeral 1º 
del auto de fecha 29 de julio del 2022. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 26 de noviembre del 
2020, esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma 
prevista en la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200059300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR al abogado de la parte activa para que, previo  a  resolver  lo  que  
en  derecho  corresponda  sobre  la terminación del proceso de la referencia, 
allegue poder con facultad para RECIBIR, conforme el artículo 461 C.G.P. y/o 
la solicitud sea coadyuvada por la parte demandante. 
 
Lo anterior, dentro del término de 5 días so pena de continuar con el 
proceso y resolver los memoriales previamente allegados.  
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200063300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia hasta el día 18 de 
noviembre del 2022, acorde con el acuerdo realizado entre las partes 
procesales y de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 
del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
     

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200068700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TOMAR ATENTA NOTA del embargo de remanentes a que se refiere el oficio 
N. 1211 de fecha 29 de marzo del 2022, librado  dentro  del  proceso Ejecutivo 
con radicado No. 2019 – 0710 que cursa en esta misma Dependencia Judicial  
y  que  recae  sobre  los  bienes  de  propiedad  del demandado ELMER 
ALFONSO PEÑA BELTRÁN.  

 
Secretaría OFICIE al proceso que ordenó el embargo de remanentes 
informando el acatamiento de la medida y dejando las constancias respectivas. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120200069100 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 14 $ 986.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 40.200,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 986.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 25 de agosto del 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaría 

 
Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200069100 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 18 de 
agosto del 2022. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210002200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la EPS 
SALUDTOTAL, el cual informó los siguientes datos de la demandada LYDA 
GINETH VAQUIRO OVIEDO:  

 
2. REQUERIR a la parte demandante para que se sirva notificar a la demandada 

LYDA GINETH VAQUIRO OVIEDO en la forma prevista en la Ley 2213 del 
2022 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 1.2. del auto de fecha 23 de mayo del 2022, realizando el oficio 
indicado.  
 
3.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite. 
 
En el evento de ya haber sido retirados, proceda la parte activa a 
demostrar el trámite impuesto a los mismos.   

 
4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210020100 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. RECHAZAR por extemporáneo el recurso de  reposición y en subsidio de 
apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante y allegado el día 
23 de junio del 2022 a las 5:19  P.M.  (hora inhábil). 
 
Sin embargo, resulta pertinente hacerle precisión a la parte actora que la 
providencia arrimada como anexo al recurso, y que presuntamente sirvió de 
sustento al mismo, no corresponde al presente proceso, sino al radicado No. 
25269400300120210020000; por lo que deberá tener mayor pericia a la hora de 
controlar los procesos de su interés.  
 

2. DEJAR sin valor ni efecto el auto de fecha 16 de junio del 2022, por cuanto no se 
ha materializado la medida cautelar decretada sobre el inmueble  identificado con  
folio  de  matrícula  inmobiliaria  N°156-133596, ni se ha recibido respuesta de las 
entidades bancarias, BANCO POPULAR, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, 
CITIBANK, AV VILLAS, BANCO HSBC, COOMEVA y BANCO COLPATRIA.  
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr           

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210020100 

En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por Secretaría se oficie a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA a fin de que 
informe cómo han dado cumplimiento a nuestro oficio 0869 del 11 de mayo del 
2021.  

 
a. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. Para ello, allegue 
copia del oficio antes indicado.  

 
2. ORDENAR que por Secretaría se oficie a BANCO POPULAR, BANCO ITAU, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO CITIBANK, BANCO AV VILLAS, BANCO HSBC, 
BANCO COOMEVA y BANCO COLPATRIA, a fin de que informe cómo han dado 
cumplimiento a nuestro oficio 0870 del 11 de mayo del 2021.  
 

a. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. Para ello, allegue 
copia del oficio antes indicado.  

 
3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210021700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado MAURICIO 
PEDRAZA AREVALO se notificó por estado del mandamiento de pago de fecha 6 
de junio del 2022, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 6 de junio del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 710.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210024500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER POR TRAMITADO el oficio N. 1170 del 28 de marzo del 2022 con 
destino a la EPS SALUD TOTAL. 
  

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a dar cumplimiento al numeral 
3º del auto de fecha 17 de febrero del 2022, conforme se la ha requerido en 
múltiples autos.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al plenario el certificado de libertad y tradición del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N. 50C-1466159, donde se en la 
anotación N. 004 lo siguiente:  

 

Acorde con lo anterior, el demandado MIGUEL ANTONIO VELÁSQUEZ 
HERNÁNDEZ no es propietario de ese bien inmueble, por cuanto vendió su 
parte al municipio de Madrid.  
 

2. OFICIAR a LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BOGOTÁ ZONA NORTE, para que se sirvan informar el motivo por el cual 
acataron la medida cautelar aquí ordenada según anotación No. 09 del folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50C-1240609, cuando de lo que se puede 
observar, por virtud a la venta parcial dispuesta en anotación No. 06 del 
mentado folio de matrícula, de Héctor Alfredo Herrera Cortés a Miguel Antonio 
Velásquez Hernández y María Cristina Herrera Ruíz, se abrió el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1466159, mismo que a la fecha es de propiedad 
del Municipio de Madrid Cundinamarca, como se puso en conocimiento en el 
numeral anterior.  
 

1.1. ORDENAR a Secretaría realizar el oficio correspondiente. 
 

1.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), retirarlo y proceder a su 
respectivo trámite 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210028100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
MIGUEL ANTONIO VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ, toda vez que el extremo 
activo no indicó correctamente desde cuándo se tienen por notificados, esto 
es, que la notificación se entenderá “realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme la Ley 2213 del 
2022. 
 
Tenga en cuenta que para la fecha de envío de las notificaciones ya estaba 
vigente la Ley indicada y no el Decreto 806 del 20202. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 10 de marzo del 2022, 
esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma prevista en 
la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210029300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuadas al demandado 
JOSÉ EDUARDO MORENO BLANCO, toda vez que el extremo activo no 
indicó correctamente desde cuándo se tienen por notificados, esto es, que la 
notificación se entenderá “realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme la Ley 2213 del 
2022.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 19 de mayo del 2022, 
esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma prevista en 
la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210032100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el 
BANCOLOMBIA, el cual informó: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210032100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INFORMAR a la parte activa que no se requiere demostrar que la parte abrió 
el correo. Por el contrario, basta con que se allegue el respectivo certificado 
de la empresa de servicio postal o correo electrónico que indique que el 
iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje remitido arribó al 
correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda constatar por otro 
medio el acceso del destinatario al mensaje de datos (Sentencia C-420 del 
2020). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se niega el emplazamiento solicitado. 
  

2. NO TENER en cuenta la notificación enviada a la demandada, como quiera 
que efectuó una mezcla entre citación de que trata el artículo 291 y la 
notificación personal de que trata el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 
(ahora Ley 2213 del 2022), lo cual podría afectar el derecho de defensa y 
contradicción del demandado, toda vez que, no se le deja claramente 
señalada la forma en que se tendrá notificado.  
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con la 
Ley 2213 del 2022, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga 
en cuenta lo previsto en el artículo 8 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo  medio”. Además, 
debe informar que la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. En todo caso, tenga 
en cuenta la nueva dirección del despacho informada en la parte superior de 
este auto.  
 

3. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
del demandado conforme lo reglado por la Ley 2213 del 2022 y/o los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210038000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, quien a su 
turno contestó: 
 

 
 

2. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada 
OLGA LUCIA NIETO APACHE fue notificada personalmente del auto 
admisorio de fecha 20 de mayo del 2021, en la forma prevista en el artículo 
8 de la Ley 2213 del 2022. 
 

3. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando el término de 
traslado de la demanda a la demandada antes indicada. Para lo cual 
descuéntese el día de hoy en que el proceso ingresó al Despacho. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a761d8b8c4c537611642f23d440163e3e2eca36b7a85abba7dc9ff20407921d3

Documento generado en 25/08/2022 05:03:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210039500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA EMPRESA 
INDUSTRIA DE ARTÍCULOS DE MADERA (IMA SA), la cual informó lo 
siguiente: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210039500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

- NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
JOSÉ MARTÍNEZ, toda vez que el extremo activo no aportó un cuerpo del 
correo en el cual indique los canales electrónicos de atención al público 
dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó el tipo 
de notificación y desde cuándo se entenderá realizada la misma. 
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con la 
Ley 2213 del 2022, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en 
cuenta lo previsto en el artículo 8 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 
 
Además, debe informar que la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. 
 

- TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado JOSÉ 
MARTÍNEZ del mandamiento de pago de fecha 20 de mayo del 2021, como 
quiera que contestó la demanda en nombre propio y no se opuso a las 
pretensiones, excepto a la tercera pretensión, la cual fue negada en el 
mandamiento de pago. Asimismo, no propuso ninguna excepción, ni solicitó 
pruebas que practicar. 

  
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 20 de mayo del 2021 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente 
se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho1 la suma de $ 250.000,00 M/CTE.   
 

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210042200 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ACEPTAR el DESISTIMIENTO frente al RECURSO DE APELACIÓN, 
presentado por la apoderada de la parte demandante el día 10 de agosto del 
2022, atendiendo  lo establecido en el art. 316 del C.G.P. 
 

2. ACEPTAR la renuncia a las costas decretadas por parte del extremo pasivo, 
acorde con numeral 9º del artículo 365 del CGP. 
 

3. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210043300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR el plenario el acta de no acuerdo de negociación de deudas 
adelantada por el NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO DEL CÍRCULO DE 
FACATATIVÁ en relación con la señora ELSA LÓPEZ SEGURA.  
  

2. INFORMAR a las partes procesales que dentro del proceso N. 2022-0048 que 
se adelanta en este despacho, mediante auto de fecha 10 de febrero del 2022 
se declaró abierto el proceso de liquidación patrimonial de la persona natural 
no comerciante.   
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210045100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTARSE A LO RESUELTO, la apoderada de la parte interesada, en el 
numeral 2º del auto de fecha 5 de abril del 2022, por cuanto ya se le reconoció 
personería y se le ha informado en auto posteriores. 
 

2. REQUERIR a la profesional para que esté presta a las actuaciones del 
despacho y evite allegar memoriales con solicitudes resueltas que 
congestionan el Juzgado.    
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 2118 del 5 de julio del 2022, con destino a la POLICÍA NACIONAL-
DIVISIÓN DE AUTOMOTORES Y/O LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE CUNDINAMARCA 
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210048000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría actualizar el oficio N. 1700 del 28 de octubre del 2021.  
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que esté presta de las actuaciones del 
despacho y proceda a dar cumplimiento a las disposiciones impartidas, por 
cuanto el oficio antes indicado (N. 1700)  y que se ordenó actualizar obra desde 
el 28 de octubre del 2021, sin retiro ni trámite alguno.   
  

3. TENER en cuenta a la persona indicada en el memorial de fecha 5 de julio del 
2022, como autorizada del apoderado de la parte demandante, con el fin de 
retirar los oficios ordenados.  
 

4. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210048000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 20 de enero del 
2022. 

 
2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99a02bf4cebeeb482da287b57b120abb2f7501400a5a5437e7dd978edfc39823

Documento generado en 25/08/2022 05:03:26 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210049200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación proveniente 
de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, 
en la que señala: 

 
Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, se 
ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de 
este municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 
de la Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que la demandada se encuentran notificada y dentro del 
término de traslado no contestó la demanda, y una vez constatada la legalidad del 
título aportado como base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  
el  inciso  2º  del artículo  440  del Código General del Proceso, con las 
consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago de fecha 26 de julio del 2021 corregido en auto del 26 
de agosto de 2021.  
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 977.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 120896 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite.  
 

9. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

10. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210059300 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a secretaría para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 8 del auto datado 02 de junio de 2022. 
 

2. REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a lo requerido en auto 
del 29 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref: 25269400300120210060600 
 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por aceptado el cargo de abogada de pobre de la demandada MARÍA 
ROCíO RODRÍGUEZ BEJARANO por parte de la profesional FRANCY 
NELLY RIVEROS RIVEROS  
 

2. TENER POR CONTESTADA en término la demanda por parte de la 
demandada MARÍA ROCIO RODRÍGUEZ BEJARANO, a través de su 
apoderada en amparo de pobreza quien propuso varias excepciones de 
mérito. 
 
Esta contestación se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno, 
esto es, una vez se encuentre trabaja la litis.      
 

3. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 
4. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 

matrícula  inmobiliaria N° 156 – 109165 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Facatativá. 
 

5. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

6. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

7. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite.  
 

8. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 5 de agosto del 
2021, esto es, realizar la notificación del demandado FREDY ENRIQUE 
TAUTIVA PARRADO en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 
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9. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210061400 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. AGREGAR  Y  PONER en  conocimiento  el  registro  civil de  defunción del 
demandado WILSON GONZÁLEZ CUEVAS (QEPD). 
 

2. INFORMAR a la parte accionante que lo pertinente en este proceso es 
decretar la sucesión procesal en relación con el señor WILSON GONZÁLEZ 
CUEVAS (QEPD), acorde con el artículo 68 del CGP, por cuanto no se 
alteran las partes en el proceso, sino que se continúa el proceso con el 
cónyuge, albacea con tenencia de bienes, herederos o curador del fallecido.   
 

3. NEGAR la solicitud de reforma la demanda acorde con el numeral anterior. 
Nótese que para la fecha de fallecimiento de la pasiva, ya se había librado 
mandamiento de pago.  
 

4. NEGAR la solicitud de emplazar al señor WILSON GONZÁLEZ CUEVAS 
(QEPD), teniendo en cuenta su fallecimiento, siendo lo correcto emplazar a 
los herederos indeterminados de este.   
 

5. ORDENAR a Secretaría oficiar a la EPS CONVIDA para que suministre 
TODA LA INFORMACIÓN (dirección, teléfono, correo, entre otros) que 
posee sobre los beneficiarios o núcleo familiar del señor WILSON 
GONZÁLEZ CUEVAS (QEPD). 

 
a. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo 
y proceder a su respectivo trámite 

 
6. REQUERIR al abogado de la parte activa para que se ABSTENGA de remitir 

memoriales con igual petición al despacho, los cuales congestionan la labor 
del mismo.  
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210063000 
 

Visto el escrito que antecede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación impetrado en 
tiempo por el apoderado de la parte activa contra la sentencia parcial 
anticipada proferida el día 4 de agosto de 2022.  
 

2. ORDENAR que por  secretaría,  luego de lo anterior, mediante  oficio  y  de 
manera electrónica se remita el enlace del proceso electrónico, para reparto de 
los  Juzgados  Civiles  del  Circuito  de  Facatativá  a  efectos  de  dirimir  la 
apelación concedida. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210063000 
 

Visto el escrito que antecede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados JOSÉ 
DOMINGO TIBADUIZA VALENCIA y AURA MILENA PINZÓN MARROQUIN se 
notificaron personalmente del mandamiento de pago de fecha 5 de agosto del 2021 y 
acorde con la providencia de fecha 4 de agosto de 2022, por el cual resolvió la 
reposición formulada, NO contestaron la demanda.  
 
Cabe precisar que mediante providencia de fecha 4 de agosto del 2022 se dispuso 
que el proceso continúa únicamente en relación con el pagaré N.91485670. 
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 5 de agosto del 2021, únicamente en 
relación con el pagaré N.91485670 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente 
se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho1 la suma de $ 2.400.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210064600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. RECONOCER personería al abogado ELKIN JESÚS ROMERO BERMÚDEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 5 de mayo del 2022. 
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210064600 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 1715 del 19 de mayo del 2022, para efectivizar la medida cautelar 
ordenada.  
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210064800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder 
a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210066100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al plenario la información dada por el apoderado de la parte activa 
quien afirmó que, desde el mes de noviembre del 2021, el demandado no 
labora en la empresa indicada en el auto que decretó la medida. Además, indicó 
que “a la fecha el proceso adelantado en su despacho no cuenta con medidas 
cautelares efectivas, ni pendientes por practicar”. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos 
indicados en la providencia de fecha 29 de julio del 2022, visible en el cuaderno 
principal, ara lo cual descuéntese el día de hoy en que el proceso ingresó al 
Despacho. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210067000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA el avalúo allegado del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria N. 156-30347, por cuanto primero se debe embargar y 
secuestrar el mismo y de ello no hay prueba en el expediente. Para ello tenga 
en cuenta lo precisado en el auto de fecha 29 de julio del 2022.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210068700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la EPS 
SALUDCOOP - EN LIQUIDACIÓN, el cual informó los siguientes datos de la 
demandada MARY RUTH MARTÍNEZ DE OCAMPO:  

 
2. REQUERIR a la parte demandante para que se sirva notificar a la demandada 

MARY RUTH MARTÍNEZ DE OCAMPO en la forma prevista en la Ley 2213 del 
2022 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 
  

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210068700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 1857 del 24 de noviembre del 2021. 
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eaac41670701946ee28712d35d11b952043afd761c380bd3b91f0e459dc4322f
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210077000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
AGRARIO, el cual informó: 

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210077000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER por notificado por conducta concluyente al demandado CARLOS 
JULIO MATIZ PARRA, por cuanto no se dan los presupuestos indicados en el 
artículo 301 del CGP, esto es, el extremo pasivo no manifestó que conoce 
determinada providencia o la mencionó en el escrito que lleva su firma.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 23 
de septiembre del 2021, esto es, realizar la notificación de la parte demandada 
en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 
291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210077400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
AGRARIO, el cual informó:  

 
2. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA 
CENTRO, en la que señaló:  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2546e89a4abbbd5be49b0f1135bf9625f8c3ee628d4eb58c2e6d2ad9b0f11f8

Documento generado en 25/08/2022 05:03:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210077400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a la demandada 
NIDIA CANO, toda vez que el extremo activo no aportó un cuerpo del correo 
en el cual indique los canales electrónicos de atención al público dispuestos 
por este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó el tipo de 
notificación y desde cuando se entenderá realizada la misma. 
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con la 
Ley 2213 del 2022, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga 
en cuenta lo previsto en el artículo 8 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 
 
Además, debe informar que la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 
21 de octubre del 2021, esto es, realizar la notificación de la parte 
demandada en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o 
en los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210077700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes el certificado de 
devolución de mensajería remitido al demandado WILSON FERNANDO 
FORERO CEDIEL con RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó: 
“DESCONOCIDO / DESTINATARIO DESCONOCIDO” 
 
No obstante, se le hace la aclaración que no aportó un cuerpo del correo en 
el cual indique los canales electrónicos de atención al público dispuestos por 
este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó el tipo de 
notificación y desde cuando se entenderá realizada la misma. 
 

2. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 
 

3.1. OFICIAR a la EPS FAMISANAR S.A.S., con el fin que suministren los 
datos de direcciones físicas y electrónicas del demandado WILSON 
FERNANDO FORERO CEDIEL, conforme lo prevé el parágrafo 2° del 
artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el 
numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo 
activo intente la notificación a las direcciones que reporte la citada 
entidad de salud. 
 

a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  
 

b. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210078500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por los 
siguientes BANCOS, los cuales informaron: 
 
BANCO DAVIVIENDA   

 
BANCOLOMBIA  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210078500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes el certificado de 
devolución de mensajería enviado al demandado MARCO ANTONIO LÓPEZ 
CORREA con RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó: “OTROS / 
RESIDENTE AUSENTE” 
 
No obstante, se le hace la aclaración que no aportó un cuerpo del correo en 
el cual indique los canales electrónicos de atención al público dispuestos por 
este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó el tipo de 
notificación y desde cuando se entenderá realizada la misma. 
 

2. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 
 

3.1. OFICIAR a la EPS FAMISANAR S.A.S. -CM, con el fin que suministren 
los datos de direcciones físicas y electrónicas del demandado MARCO 
ANTONIO LÓPEZ CORREA, conforme lo prevé el parágrafo 2° del 
artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el 
numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo 
activo intente la notificación a las direcciones que reporte la citada 
entidad de salud. 
 

a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  
 

b. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210080700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento al numeral 2º del 
auto de fecha 10 de marzo del 2022, previo a dar continuidad al presente 
proceso conforme a derecho.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 680e6d24cabfb48c8f2fe5f6385dbb00b53c77803a420b30590bc71e7e3481e1
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210086500 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a: (1) 
Dar cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 
14 de octubre del 2021, notificando a la parte demandada en la forma prevista 
en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP 
y/o (2) Demostrar el tramite impuesto o radicación del oficio N. 2451 del 7 de 
diciembre del 2021 enviado a todas las entidades indicadas en el memorial de 
medidas cautelares, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 306abed1482413776dbf45df1f84d63b464dfa3af5efa27a287cba3611f4aa8b
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210087500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la EPS SALUD 
TOTAL, el cual informó los siguientes datos del demandado: 

 
2. NEGAR oficiar a la EPS SALUD TOTAL, por cuanto ya obra la 

correspondiente respuesta por parte de ellos. 
  

3. TENER EN CUENTA el correo electrónico de la parte demandada aportado 
por el demandante, a fin de notificar el mandamiento de pago, esto es, 
mauricioguevara982@hotmail.com  
 

4. NO TENER EN CUENTA las notificaciones personales efectuadas al 
demandado OSCAR MAURICIO GUEVARA BRICEÑO, toda vez que el 
extremo activo no indicó correctamente desde cuándo se tienen por 
notificados, esto es, que la notificación se entenderá “realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje, conforme la Ley 2213 del 2022 (antes Decreto 806 del 2020).  
 
Tenga en cuenta que la notificación enviada indicó “esta notificación se 
entenderá realizada una vez transcurridos (10) Diez días hábiles del 
siguientes al envío de este mensaje de datos” 
 
Asimismo, tenga en cuenta que en la fecha de la providencia notificada, 
indicada en el cuerpo de la notificación personal, hay otros números que no 
corresponden a la data correcta.  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

mailto:mauricioguevara982@hotmail.com


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210087500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA EMPRESA 
BIMBO, la cual informó lo siguiente: 

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb17c5894b070fa7ab65ce1500884a7b2f07177a6ca59c6041034418cf4fc127

Documento generado en 25/08/2022 05:03:43 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210087900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente los argumentos y las pruebas allegadas el día 24 de 
junio y brindadas por la parte activa para demostrar el estado de abandono del 
bien inmueble objeto del presente proceso y soportar la solicitud de restitución 
provisional, en la que aún cuando así se disponga, no podrá disponer del predio 
hasta tanto se decida en sentencia lo pertinente (art. 384-8 del C.G.P.).  
 

2. SEÑALAR la hora de las 12:00 m, del 18 de octubre del 2022, a fin de llevar 
a cabo la diligencia de inspección judicial de que trata el numeral 8 del artículo 
384 del Código General del Proceso. 
 

3. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por la EPS 
COMPENSAR, las cuales informó los siguientes datos de la demandada: 

 

 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3ef48a901c6f72c7db69f696e6880e9bea1426aaa3f0398199a8db869171fcb
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210088000 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA SUR, en la 
que señaló:  

 
2. CITAR al ACREEDOR HIPOTECARIO – FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO para que haga valer su derecho real de 
prenda, conforme a lo dispuesto el artículo 462 del Código General del 
Proceso.  
 
Para tal fin, la parte interesada debe proceder con la notificación.  
 

3. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210089100 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a: (1) 
Dar cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 
21 de octubre del 2021, notificando a la parte demandada en la forma prevista 
en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP 
y/o (2) Demostrar el trámite impuesto o la radicación de los oficios retirados, 
esto es, el oficio N. 2486 y N. 2487 del 7 de diciembre del 2021, enviado a todas 
las entidades indicadas en el memorial de medidas cautelares, so pena de 
decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del 
CGP).  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 200193d48b294687b32c2ea783a18b3bbab8482123b73848d13d0827d09bd145
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210091400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INFORMAR a la parte activa que ni dentro del plenario, ni en el correo del 
despacho obra el memorial donde integra debidamente la demanda allegado el 
día 25 de marzo del 2022.  
 
Por tal motivo, se le concede el término de ejecutoria para que ALLEGUE el 
memorial al que alude en el escrito remitido el día 26 de junio del 2022, so pena 
de continuar con las presentes diligencias.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8660b73f5dbc5ccebdba7dc8a7aec573203cf871314183b8ef00a8db3c1717b
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210095800 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a: (1) 
Dar cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 
11 de noviembre del 2021, notificando a la parte demandada en la forma 
prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 
del CGP y/o (2) Trámite directamente el oficio N. 0374 del 18 de febrero del 
2022 con destino a LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS, conforme la respuesta agregada en el auto de fecha 29 de junio 
del 2022, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito (artículo 317 del CGP). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b606b72a6fa3a28a44fbaada08b5bb01d756674a7e591a523fad239a840b90bf
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210097600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por la NUEVA EPS, 
el cual informó los siguientes datos: 

          

2. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico se sirva 
a dar impulso al proceso cumpliendo el numeral 5º del auto que libró 
mandamiento de pago el día 2 de diciembre del 2021, esto es, notificar a la 
demandada en la forma prevista en la Ley 2213 del 2022 y/o los artículos 291 
y 292 del CGP. Lo anterior so pena de declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210099100 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso no tuvo actividad que diera cumplimiento 
a lo ordenado en el auto de fecha 29 de junio del 2022 y en virtud al curso procesal, 
el Despacho DISPONE: 
 

1. DECLARAR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de GRACIELA 
ORTEGA ROZO, por desistimiento tácito (art. 317C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase 
a disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. SIN CONDENA EN COSTAS.  
 

5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 
2. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 

matrícula  inmobiliaria N° 156 – 134164 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Facatativá. 
 

3. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

5. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite.  
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
CIRO JAVIER GÓMEZ MANCERA, toda vez que el extremo activo no aportó 
un cuerpo del correo en el cual indique los canales electrónicos de atención 
al público dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le 
precisó el tipo de notificación y desde cuándo se entenderá realizada la 
misma. 
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con la 
Ley 2213 del 2022, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga 
en cuenta lo previsto en el artículo 8 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 
 
Además, debe informar que la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 9 
de diciembre del 2021, esto es, realizar la notificación de la parte demandada 
en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los 
artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso 
por desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58933ca50df928adfbe8478df8ac0f749b1a80f0a426f554d0310ebda592c5cf

Documento generado en 25/08/2022 05:03:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
DIEGO ALEJANDRO BORDA VANEGAS, toda vez que el extremo activo no 
aportó un cuerpo del correo en el cual indique los canales electrónicos de 
atención al público dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. 
Tampoco le precisó el tipo de notificación y desde cuándo se entenderá 
realizada la misma. 
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con la 
Ley 2213 del 2022, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga 
en cuenta lo previsto en el artículo 8 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 
 
Además, debe informar que la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 9 
de diciembre del 2021, esto es, realizar la notificación de la parte demandada 
en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los 
artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso 
por desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210101600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a la demandada 
MARÍA EUGENIA RÍOS BLANCO, toda vez que el extremo activo no aportó un 
cuerpo del correo en el cual indique los canales electrónicos de atención al 
público dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó 
el tipo de notificación y desde cuándo se entenderá realizada la misma. 
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con la 
Ley 2213 del 2022, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en 
cuenta lo previsto en el artículo 8 que dispuso “Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”. 
 
Además, debe informar que la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 9 de 
diciembre del 2021, esto es, realizar la notificación de la parte demandada en 
la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 
291 y 292 del CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref: 25269400300120210103700 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 14 $ 1.626.000,00 

NOTIFICACIONES 

Doc. 8 Fl. 7 
Doc. 8 Fl. 14 
Doc. 9 Fl. 4 
Doc. 9 Fl. 15 

$ 18.160,00 
$ 18.160,00 
$ 19.604,00 
$ 19.604,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 40.200,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.741.728,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 25 de agosto del 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaría 

 
Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210103700 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ORDENAR que por  Secretaría  se  corra  traslado  de  la  liquidación  de 
crédito  aportada  por  el apoderado de la parte activa, conforme las 
previsiones del artículo 110 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210104400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes el citatorio remitido al 
demandado FABIO AUGUSTO QUINTANA RODRÍGUEZ con RESULTADO 
NEGATIVO, el cual indicó: “DESCONOCIDO” 
 

2. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 
 

3.1. OFICIAR al FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 
NACIONALES, con el fin que suministren los datos de direcciones físicas 
y electrónicas del demandado FABIO AUGUSTO QUINTANA 
RODRÍGUEZ, conforme lo prevé el parágrafo 2° del artículo 291 del 
Código General del Proceso en concordancia con el numeral 4 del 
artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo activo intente la 
notificación a las direcciones que reporte la citada entidad de salud. 
 

a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  
 

b. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210105500 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por la 
empresa SOLUCIONES LOGÍSTICOS AVANZADAS SAS, el cual informó: 
 

 
2. ORDENAR a secretaría oficiar a la empresa SOLUCIONES LOGÍSTICOS 

AVANZADAS SAS a fin de indicarle que debe dar cabal cumplimiento a 
nuestros oficios 1887 y 1888 del 2 de junio del 2022, por medio del cual se 
decretó el embargo y retención de dineros de los demandados EDINSON 
ANTONIO BACCA DAZA y EDEIGGER CIFUENTES BEDOYA, so pena de 
hacerse acreedor de las sanciones de ley.   
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. Para ello, allegue 
los oficios N. 1887 y 1888 indicados.   

 
3. ADVERTIR que podrá conocer las piezas procesales que requiera u obtener 

atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual habilitada 
en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210105500 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado 
EDEIGGER CIFUENTES BEDOYA se encuentra debidamente notificado, 
mediante aviso judicial, del mandamiento de pago de fecha 2 de diciembre del 
2021, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda. 
 

2. TENER por aceptado el cargo de abogado de pobre del demandado EDINSON 
ANTONIO BACCA DAZA al profesional ELKIN JESÚS ÁVILA CONEO.  

 
3. TENER por no contestada la demanda por parte del abogado de pobre del 

demandado EDINSON ANTONIO BACCA DAZA. No obstante, el demandado 
ya contestó la demanda y propuso excepción de mérito a nombre propio, lo cual 
es procedente debido a la cuantía del asunto, sin embargo, se solicita al 
abogado ÁVILA CONEO estar atento para ejercer en debida oportunidad el 
derecho de defensa de su representado.  

 
4. TENER por descorrido el traslado de las excepciones de mérito planteadas en 

la contestación de la demanda por el demandado EDINSON ANTONIO BACCA 
DAZA  

 
5. INFORMAR al demandado EDINSON ANTONIO BACCA DAZA que puede 

revisar las decisiones que profiera el despacho y verificar el estado del proceso 
en el micrositio del despacho y/o podrá conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos.  

 
6. REMITIR por Secretaría, acorde con las manifestaciones del demandado 

EDINSON ANTONIO BACCA DAZA en el escrito allegado el día 8 de junio del 
2022, el link del presente expediente. 

 
7. ABRIR a pruebas el proceso de la referencia: 

 
En tal sentido, DECRETAN las siguientes pruebas 
 

a. ACTIVA 
 
DOCUMENTAL:  Téngase como tal los documentos allegados regular 
y oportunamente al proceso.  

 

b. PASIVA 
 
DOCUMENTAL:  Téngase como tal los documentos allegados regular 
y oportunamente al proceso.  
 

c. DE OFICIO 
 
ORDENAR que por secretaría se oficie a la empresa TRONEX S.A.S. 
al correo notificaciones@tronex.com, para que en el término de cinco 
(5) días siguientes al recibido de la comunicación se sirva informar 
desde y hasta qué fecha trabajó allí el señor EDINSON ANTONIO 
BACCA DAZA identificado con cédula de ciudadanía No. 77.140.511 
de Curumaní César, así como remita relación de los descuentos de 
nómina realizados a esa persona para pago de créditos bancarios 
modalidad “libranza”, en la que se determine: i) La fecha exacta (mes 

mailto:notificaciones@tronex.com


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

o quincena) en que fueron debitados de nómina, ii) La entidad a la cual 
fueron trasladados dichos dineros y iii) La fecha de dicho traslado.  
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210105900 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado al demandado LUIS EDUARDO CHICA HOLGUIN con RESULTADO 
NEGATIVO, el cual indicó, entre otras cosas: “DIRECCIÓN ERRADA / 
DIRECCIÓN NO EXISTE”.  
 

2. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados al demandado 
LUIS EDUARDO CHICA HOLGUIN con RESULTADOS POSITIVO, los cuales 
indicaron: “EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”. 
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a los demandados LUIS EDUARDO CHICA HOLGUIN Y ELIAS TORRES 
RANGEL conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210105900 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría dar CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el auto de fecha 
9 de diciembre del 2021, esto es, realizar los respectivos oficios conforme lo 
allí indicado.  
 
En el evento de ya haber sido entregados, se REQUIERE a la parte interesada 
para que proceda a demostrar el tramite impuesto a los mismos.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f699329289e1d6d3dda6863de688492b0d7ebe4c2f41169e959ee46cde28123
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210106700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a través de la 
plataforma WhatsApp al demandado NEDER PASTRANA PASTRANA, toda vez 
que el extremo activo no indicó completamente desde cuándo se tiene por 
notificado, siendo lo correcto informar para esa fecha que esta notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, los cuales empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación, conforme el Decreto 806 del 2020.  
 
Cabe precisar que al querer notificar conforme con la Ley 2213 del 2022, norma 
vigente, ahora debe indicar que la notificación se entenderá “realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a notificar a la parte 
demandada en la forma prevista en la Ley 2213 del 2022 y/o los artículos 291 y 
292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210108100 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la notificación 
personal remitida a la demandada DIANA JARAMILLO GÓMEZ con 
RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó: DEVOLUCIÓN “OTROS / 
RESIDENTE AUSENTE” 
 

2. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso remitida a la demandada, 
por cuanto no obra dentro del expediente el citatorio con resultado positivo, 
el cual es previo a la notificación aportada.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210108100 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. PONER en conocimiento la información dada por la parte activa quien precisó 
que desiste de la medida cautelar ordenada en el auto de fecha 13 de enero 
del 2022.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar ordenada en el auto de 
fecha 13 de enero del 2022. Teniendo en cuenta que no se retiró el despacho 
comisorio, no se hace necesario oficiar. 
 

3. DECRETAR el EMBARGO de los bienes que le puedan corresponder a la 
demandada DIANA JARAMILLO GÓMEZ dentro de la sucesión intestada de 
su padre JORGE ERNESTO JARAMILLO MURILLO la cual cursa en el 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE FACATATIVÁ radicado 
2526931840020190011800. Limítese la medida cautelar a la suma de 
$24.000.000 M/Cte.  
 

a. ORDENAR a Secretaría realizar y remitir directamente el oficio a 
despacho correspondiente; indicándole el nombre completo e 
identificación de las partes. 

 
4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210109200 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. INFORMAR a la parte interesada que no obedece a la verdad su manifestación 
que se le requirió mediante auto de fecha 16 de junio del 2022, por cuanto en 
dicha providencia se dispuso seguir adelante con la ejecución, sin 
requerimiento alguno.   
 

2. ORDENAR que por secretaría se continúe contabilizando los términos 
indicados en la providencia que antecede, para lo cual descuéntese el día de 
hoy en que el proceso ingresó al Despacho. (art. 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210111100 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. TENER por contestada la demanda por parte de la demandada SANDRA 
YAMILE OROZCO ROMERO en los mismos términos del escrito remitido 
previamente al expediente. 
 

2. NO DAR TRÁMITE a la excepción previa formulada por la demandada 
COLISAMU SAS, a través de apoderado judicial, por cuanto no fue alegada 
por medio del recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de 
pago, acorde con el numeral 3º del artículo 442 del CGP. Así como tampoco lo 
formuló dentro del lapso de tres días siguientes a su notificación.    

 

3. DAR tramite a la excepción previa formulada por la demandada SANDRA 
YAMILE OROZCO ROMERO comoquiera que, si bien no lo formuló como 
recurso de reposición (art. 442-3 del C.G.P.) lo cierto es que sí se presentó en 
escrito separado dentro de los tres días siguientes a su notificación (por 
conducta concluyente), de modo que debe darse prevalencia al derecho 
sustancial ejercido en oportunidad.  Excepción que se resuelve en auto de esta 
misma fecha.  
 

4. TENER por descorrido en terminó el traslado de las excepciones previa y de 
mérito planteadas en la contestación de la demanda por los demandados 
COLISAMU SAS y SANDRA YAMILE OROZCO ROMERO. 
 

5. TENER en cuenta a la estudiante JENNY PATRICIA SEPÚLVEDA LOZANO  
como dependiente judicial del apoderada del apoderado de la parte 
demandada, quien deberá acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 
del Código General del Proceso.  
 

6. NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado VÍCTOR EUGENIO 
ZAPA HOYOS, por cuanto no se evidenció el ENVÍO de la comunicación a los 
poderdantes, conforme con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

7. ABRIR a pruebas el proceso de la referencia. En tal sentido, DECRETAN las 
siguientes: 
 
7.1. ACTIVA 

 
DOCUMENTALES:  Téngase como tal los documentos allegados 
regular y oportunamente al proceso.  
 

7.2. PASIVA 
 
DOCUMENTALES:  Téngase como tal los documentos allegados 
regular y oportunamente al proceso.  
 
OFICIOS: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado 
electrónico, informe el estado de cuenta del crédito que se pretende 
cobrar en el pagaré desde el inicio del desembolso a la fecha.  Teniendo 
en cuenta que es parte procesal no se hace necesario enviar oficio. 
 

7.3. TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 
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DOCUMENTALES:  Téngase como tal los documentos allegados 
regular y oportunamente al proceso 
 
Se solicita a la parte actora, que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico 
aporte la prueba documental que anunció así: [s]e ha  solicitado a  mi 
poderdante  copia  del  histórico  de  pagos  para las  obligaciones que  
tiene  la  parte  demandada  con  mi  prohijada,  por  lo  que  una  vez  
se  allegue  tal información,  será  entregada  al  despacho  para  que  se  
tenga  como  prueba  dentro  del plenario. 
 

7.4. DE OFICIO:  
 
OFICIO: Requerir a la parte demandante para que en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado 
electrónico, además de lo antes solicitado, PROCEDA a discriminar 
detalladamente a qué conceptos corresponde la suma de $63.179.216 
correspondiente al capital de la obligación indicado en el pagaré y 
también la suma de $52.512.355, esto es, indicar los ítems, rubros y 
valores que sumados arrojaron la suma total que se ejecuta en el 
numeral 1.1. y 1.2. del mandamiento de pago. 

 

8. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr          

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210111100 

En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios 
No. 0194, 0192 y 0193 del 8 de febrero del 2022, con el fin de efectivizar la 
medida cautelar ordenada.  
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto a los mismos.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-
facatativa/85 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210111100 
 

ANTECEDENTES 
 
Procede el Despacho a resolver la excepción previa formulada por el apoderado 
judicial de la demandada SANDRA YAMILE OROZCO ROMERO, quien considera 
que existe una indebida acumulación de pretensiones, para lo cual indicó: 
 

Es claro   que   el   título   fue   diligencia   manifestando  al  despacho  
incoherencias  y  mentiras,  es  improcedente  un  título  que  es  diligenciado  
en  contra  de  palabras  y  versiones  no  ajustadas  estrictamente  a  las  
autorizadas  en  su  momento,  por  lo  tanto,  dicho  título  carece de expresión, 
pues el abogado de la demandante manifiesta un valor de  capital  que  no  
coincide  con  el  realmente  desembolsado  y  no  obstante  supone   términos   
y   palabras   que   no   concuerda   estrictamente   con   lo   autorizado,  por  
lo  tanto,  dicho  título  estaría  condenado  a  confundir  al  despacho que falle 
en valores que realmente no son expresados, además el demandante no versa 
ni determina específicamente de donde le aparece la suma      SESENTA  Y  
TRES  MILLONES  CIENTO  SETENTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  
DIECISEIS  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($63.179.216)  y  es  evidente 
que la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL 
TRESCIENTOS    CINCUENTA    Y    CINCO    PESOS    MONEDA    
CORRIENTE    ($52.512.355)  no  puede  corresponder  a  unos  intereses  
que  data  desde  el  3  de  Diciembre de 2021 a la fecha, cifra esta, que es 
más que el capital solicitado y al cual  ya  se  le  han  hecho  diferentes  abonos,  
tanto  a  capital  como  a  intereses,  entonces, dentro de lo dicho por el 
abogado con su manifestación demuestra que se inició en un incumplimiento 
desde el 3 de diciembre de 2021, fecha esta en la que se debe iniciar el cobro 
de intereses dejados de pagar y los que se causen a la fecha 

 
A su turno, el apoderado judicial de la parte activa al respecto indicó: 
 

BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  procedió  a  diligenciar  los  espacios  en 

blanco del pagaré, el día 2 de diciembre de 2021, con vencimiento de esa 

misma fecha, por un valor total de  SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO 

SETENTA Y  NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($63.179.216)y que de conformidad con lo consignado en el 

numeral 1 de las instrucciones  del  precitado  pagaré,  el  valor  del  título será  

igual  al  monto  de  todas  las  sumas  de dinero que en razón de cualquier 

obligación o crédito, de cualquier origen, tanto por capital como por intereses, 

comisiones o gastos ocasionados por dichos conceptos, cualquiera de los 

firmantes le estén adeudando al BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

(…) en el numeral segundo del acápite de  pretensiones se  pretende intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por la Ley para 

el respectivo período, calculados sobre el capital insoluto de la  obligación,  

esto  es,  sobre  la  suma  de  CINCUENTA  Y  DOS  MILLONES  QUINIENTOS  

DOCE MIL TRESCIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  PESOS  MONEDA  

CORRIENTE  ($52.512.355),  a  partir  del  3  de diciembre de 2021 y hasta la 

fecha en la cual se lleve a cabo el pago. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Delanteramente el Juzgado advierte que la exceptiva previa formulada por la 
demandada a través de apoderado judicial no tiene vocación de prosperidad en 
tanto que con lo argumentado, no es posible, colegir que exista una indebida 
acumulación de pretensiones, pues lo pedido por la demandante y reflejado en el 
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mandamiento de pago datado 13 de enero de 2022, es claro en señalar que existe 
un capital total por el cual fue diligenciado el pagaré ($63.179.216,oo M/cte.), pero 
que solo se cobrarán intereses de mora sobre la suma de $52.512.355,oo M/cte., 
desde el 03 de diciembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total, de donde 
fácil es advertir que se ha discriminado capital de la suma de intereses. Tampoco 
resulta ajustado asegurar que la suma de $52.512.355,oo M/cte., corresponde a 
intereses desde el 03 de diciembre de 2021 a la fecha de presentación de la 
demanda, sin que ello pueda así ser interpretado del numeral 1.2. del mentado 
mandamiento ejecutivo.  
 
Ahora, si lo que pretende alegar la demandada es que existió un indebido 
diligenciamiento del pagaré en blanco, tendrá que así probarlo, sin que la excepción 
de “indebida acumulación de pretensiones” sea la vía para ello, así como también 
es preciso dejar sentado que la queja en este punto, esto es, la forma como fue 
diligenciado el pagaré corresponde a un análisis de fondo y no meramente formal o 
que tenga relación con los requisitos formales del título (art. 430 inc. 2 C.G.P.).  
 
Así las cosas, debido al fracaso de la excepción previa, se condenará en costas a 
la demandada SANDRA YAMILE OROZCO ROMERO conforme las previsiones del 
artículo 365 numeral 1 del C.G.P. 
 

DECISIÓN 
 
 
Colofón de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Facatativá - Cundinamarca,  
DISPONE: 
 

1. DECLARAR no probada la excepción previa denominada “Ineptitud de la 
demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones”, conforme lo expuesto previamente.  
 

2. CONDENAR en costas a la demandada SANDRA YAMILE OROZCO 
ROMERO, para lo cual se señala como agencias en derecho la suma de 
$800.000,oo M/cte., por secretaría liquídense.  

 
NOTIFÍQUESE (3),   

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el portal 
web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220000100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por cumplida la orden dada en el auto de fecha 13 de enero del 2022, 
en relación con oficiar e informar el embargo de remanentes dentro del proceso 
2020-0365 que cursa en este mismo despacho, por medio del oficio N. 0125 de 
fecha 1 de febrero del 2022.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220000100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 13 
de enero del 2022, esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en el artículo 292 del 
CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 
(artículo 317 del CGP). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref: 25269400300120220004000 
 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

 

AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 del 
Código General del Proceso) remitido a la demandada DIANA MARÍA ALVARADO 
SANABRIA a la dirección física con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó: 
“EFECTIVO (SI HABITA O TRABAJA) 
 
TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada DIANA 
MARÍA ALVARADO SANABRIA se encuentra debidamente notificada, mediante 
aviso entregado el día 25 de julio del 2022, del mandamiento de pago proferido el 
día 3 de febrero del 2022, quién contestó de manera extemporánea la demanda. 
Cabe precisar que la demandada se rehusó a recibir la comunicación, pero la 
empresa de servicio postal dejó la comunicación en el predio y constancia de ello.   
 
Conforme con lo anterior, la notificación personal remitida por el despacho no podrá 
ser tenida en cuenta, por cuanto el aviso fue enviado de manera previa.   
  
Así las cosas, una vez notificada a la parte demandada, quien no contestó la 
demanda y constatada la legalidad del título aportado como base de la ejecución, 
se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del Código 
General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 3 de febrero del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 870.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. RECONOCER personería a la abogada ANGIE CAROLINA FERNÁNDEZ 
ACERO, como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y 
para los fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico 
 

7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220004000 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría dar CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el auto de fecha 
3 de febrero del 2022, esto es, realizar los respectivos oficios conforme lo allí 
indicado.  
 
En el evento de ya haber sido entregados, se REQUIERE a la parte interesada 
para que proceda a demostrar el tramite impuesto a los mismos.   
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

 
Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220005100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes el citatorio remitido al 
demandado FILADELFO LEÓN OLAYA con RESULTADO NEGATIVO, el cual 
indicó: “NO, CR - CERRADO” 
 

2. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 
 

3.1. OFICIAR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., 
con el fin que suministren los datos de direcciones físicas y electrónicas 
del demandado FILADELFO LEÓN OLAYA, conforme lo prevé el 
parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso en 
concordancia con el numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, para 
que el extremo activo intente la notificación a las direcciones que reporte 
la citada entidad de salud. 
 

a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  
 

b. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220007000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. TENER en cuenta a la persona indicada en el memorial de fecha 16 de agosto 
del 2022, como autorizado del apoderado de la parte demandante, con el fin de 
retirar los oficios levantando las medidas cautelares decretadas.  
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220007700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA las notificaciones remitidas (citatorios) a las 
demandadas EMELINA OLAYA SUÁREZ y DIANA HEIDI SUÁREZ OLAYA, toda 
vez que el extremo activo no informó con exactitud que cuenta con 5 días para 
ir al juzgado a recibir la notificación, toda vez que vive en el mismo municipio.  
 
Por el contrario, indicó los tres términos que indica el artículo 291 del CGP, esto 
es, 5, 10 y 30 días, sin precisar uno concretamente. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220009500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación proveniente 
de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, 
en la que señala: 

 
Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble hipotecado, se 
ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de 
este municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 
de la Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  
 
Así las cosas, como quiera que el demandado se encuentran notificado y dentro del 
término de traslado no contestó la demanda, y una vez constatada la legalidad del 
título aportado como base de la ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  
el  inciso  2º  del artículo  440  del Código General del Proceso, con las 
consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago de fecha 17 de febrero del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 5.895.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N° 156 – 18364 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
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7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

8. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite.  
 

9. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

10.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220009700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder 
a su respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220010400 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en autos del 30 de junio de 2022 (cuaderno 1) y 26 
de mayo de 2022 (cuaderno 2) en cuanto a presentar liquidación de crédito y 
el trámite dado al oficio que comunicó medida cautelar. So pena de decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220013400 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada ANA 
PATRICIA MARTÍNEZ LÓPEZ se encuentra debidamente notificada, mediante 
aviso judicial, del mandamiento de pago proferido el día 2 de marzo del 2022, quién 
dentro del término de traslado no contestó la demanda.    
  
Así las cosas, se tienen por debidamente notificados a los dos demandados, 
quienes no contestaron la demanda y  una vez constatada la legalidad del título 
aportado como base de la ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  
inciso  2º  del  artículo  440  del Código General del Proceso, con las consecuencias 
correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 2 de marzo del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 521.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220013400 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 1075 del 16 de marzo del 2022, para efectivizar la medida cautelar 
ordenada.  
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar 
el trámite impuesto al mismo.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220013800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirar y proceder a su 
respectivo trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
3.1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a entregar los 

documentos que hayan servido de título ejecutivo a favor de la parte 
demandada.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220014000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA POLICÍA 
NACIONAL, la cual informó lo siguiente: 
 

 

 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220014000 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación por aviso remitida a los demandados, 
por cuanto no obra dentro del expediente los citatorios elaborados 
correctamente el cual es previo a la notificación aportada. Lo anterior, acorde 
con los artículos 291 y 292 del CGP.  
 
Además, es necesario que se efectué una notificación a cada demandado y no 
como allí se verifica. Lo anterior, toda vez que al realizar una misma notificación 
conjunta para los dos demandados no es posible tener certeza si ambos o solo 
uno acuso el recibo del correo electrónico. 
 
Sumado a ello, no se aportó el respectivo certificado de la empresa de servicio 
postal que indique que los destinatarios viven o laboran en ese lugar. 

 
2. TENER EN CUENTA el correo electrónico del demandado DONALDO 

ENRIQUE CUELLO GUZMÁN aportado por el demandante, a fin de notificar el 
mandamiento de pago, esto es, donalcuello23@gmail.com.  
 

3. NO TENER EN CUENTA el correo institucional del demandado DONALDO 
ENRIQUE CUELLO GUZMÁN, acorde con la respuesta brindada por la 
POLICÍA NACIONAL  
 

4. NEGAR la solicitud de emplazar al demandado DONALDO ENRIQUE CUELLO 
GUZMÁN, por cuanto la POLICÍA NACIONAL informó nuevos datos de 
contacto, conforme la información agregada en auto de misma fecha y el correo 
antes indicado.  
 

5. ORDENAR a secretaria incluir al demandado JAIME LUIS CUELLO GUZMÁN 
en el registro nacional de personas emplazadas, teniendo en cuenta que no ha 
sido posible que reciba la notificación, en los términos del artículo 108 del 
Código General del Proceso en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 
del 2022. 
 
Cabe precisar que en la Base de Datos Única de Afiliados del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud no reposa ninguna información. 
 

6. DESIGNAR, si nadie comparece dentro de la oportunidad, como Curadora Ad-
Litem de la demandada en mención a la abogada SANDRA MARCELA SALAS 
NIÑO. 
 

7. LÍBRESE COMUNICACIÓN, por  Secretaría  y  sin necesidad  de  nuevo  auto  
que  así  lo  ordene, a fin que la abogada designada tome posesión del cargo, 
dentro del  término  perentorio  de  cinco  (5)  días  contados  a  partir  de  la  
recepción  del respectivo aviso, advirtiendo las consecuencias disciplinarias a 
que haya lugar, por no comparecer ante este estrado judicial y previniéndole 
que solo se puede excusar del cargo, si acredita documentalmente lo 
establecido en el numeral 7° del artículo 48 del Estatuto Procesal.  
 
 
 

mailto:donalcuello23@gmail.com
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7.1. Para la aceptación del cargo la Curadora Ad - Litem deberá enviar un 
correo electrónico al buzón del Despacho, y la secretaría procederá a 
remitirle como respuesta, copia digital de la totalidad de la actuación, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 2213 del 2022. Hágase esta 
advertencia en las comunicaciones que se libren. 
 

7.2. Para lo anterior, tenga en cuenta lo siguientes datos de la profesional 
designada: ssalasjuridicofc@gmail.com, con todo inténtese al correo 
electrónico informado en el SIRNA. 

 
8. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a003d89feb47ce8dcca87464e4c7e56b56d128719717180a526b0530678d1d8

Documento generado en 25/08/2022 08:04:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ssalasjuridicofc@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 1 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220014300 
 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que los títulos presentados como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. OBEDECER y CUMPLIR lo ordenado por la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, quien en proveído del 01 de agosto de 2022, dispuso la 
competencia del proceso de la referencia a este Despacho, en consecuencia,  
 

2. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de DEPÓSITO INDUSTRIAL SAN ISIDRO representada 
legalmente por ISIDRO VIVAS MONROY en contra de MVM 
CONSTRUCTORES SAS por las siguientes sumas dinero: 

 
POR LA FACTURA N. 761  

 
1.1. $ 908.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 04 de marzo de 
2020 
 

1.2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 5 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 

 

POR LA FACTURA N. 762  
 
1.3. $ 910.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 05 de marzo de 
2020 
 

1.4. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 6 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 

 
POR LA FACTURA N. 763  
 
1.5. $ 908.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 06 de marzo de 
2020 
 

1.6. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 7 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 
 

POR LA FACTURA N. 764  
 
1.7. $ 865.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 07 de marzo de 
2020 
 

1.8. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 8 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 
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POR LA FACTURA N. 766  
 
1.9. $ 869.500,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 10 de marzo de 
2020 
 

1.10. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 11 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 

 

POR LA FACTURA N. 769  
 
1.11. $ 888.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 11 de marzo de 
2020 
 

1.12. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 12 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 
 

POR LA FACTURA N. 770  
 
1.13. $ 892.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 12 de marzo de 
2020 
 

1.14. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 13 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 
 

POR LA FACTURA N. 771 
 
1.15. $ 700.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 13 de marzo de 
2020 
 

1.16. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 14 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 
 

POR LA FACTURA N. 772 
 
1.17. $ 868.500,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 14 de marzo de 
2020 
 

1.18. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 15 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 

 
POR LA FACTURA N. 773 
 
1.19. $ 868.500,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 17 de marzo de 
2020 
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1.20. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 18 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 

 
POR LA FACTURA N. 775 
 
1.21. $ 885.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 18 de marzo de 
2020 
 

1.22. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 19 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 
 

POR LA FACTURA N. 776 
 
1.23. $ 885.500,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 19 de marzo de 
2020 
 

1.24. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 20 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 

 
POR LA FACTURA N. 777 
 
1.25. $ 885.500,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 20 de marzo de 
2020 
 

1.26. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 21 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 
 

POR LA FACTURA N. 778 
 
1.27. $ 885.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 21 de marzo de 
2020 
 

1.28. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 22 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 
 

POR LA FACTURA N. 779 
 
1.29. $ 884.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 24 de marzo de 
2020 
 

1.30. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 25 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 
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POR LA FACTURA N. 780 
 
1.31. $ 844.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 25 de marzo de 
2020 
 

1.32. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 26 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 
 

POR LA FACTURA N. 781 
 
1.33. $ 632.000,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 26 de marzo de 
2020 
 

1.34. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 27 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 
 

POR LA FACTURA N. 782 
 
1.35. $ 473.500,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 27 de marzo de 
2020 
 

1.36. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 28 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 

 
POR LA FACTURA N. 783 
 
1.37. $ 473.500,00 M/Cte., correspondientes al  capital  de  la  obligación de 

la factura indicada, la cual debía ser cancelada el 28 de marzo de 
2020 
 

1.38. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la cifra antes indicada, liquidados  
a  la  tasa máxima legal fluctuante fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo, desde el 29 de marzo del 
2020 (fecha en que se hizo exigible), hasta el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
4. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 

los títulos valores, objeto de este proceso, procure su conservación. Así 
mismo, aporte físicamente  el original  de los  precitados títulos cuando  el  
despacho  así  lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
5. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10)  días  
para  proponer  excepciones,  ambos  términos  contados  a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 
6. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Ley 2213 del 2022 

y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 
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7. RECONOCER personería a la bogada DORY MALLERLY TORRES YARA 
como apoderada judicial  de  la  parte  demandante, conforme  los  fines  y  
términos  del  poder  conferido  que  obra  en  el expediente digital. 

 
8. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f769364c7dcb8bb71b87664ab8dab91d3df598341fe921dbde23974ed1cb871

Documento generado en 25/08/2022 06:32:05 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220014700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por el BANCO AV 
VILLAS, el cual informó:  

 
2. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que señaló:  

 
3. DECRETAR el SECUESTRO de la cuota parte del bien  inmueble  identificado  con  

folio  de matrícula  inmobiliaria N° 156 – 60582 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Facatativá, de propiedad de la demandada.  
 

4. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  quien  
este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias facultades,  
inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del auxiliar  de  la  justicia  
designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el numeral 5 del artículo 37° del 
Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-
10448,   expedidos   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 

5. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al secuestre 
de su nombramiento y darle posesión. 
 

6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite.  
 

7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d188b587a7917b9f465c8e270ee32bf3e9873834f478c85b341ab2384894d92

Documento generado en 25/08/2022 06:32:07 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220014700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA las notificaciones personales efectuadas a los 
demandados GUILLERMO LEÓN LÓPEZ y LUZ OMAIRA NÚÑEZ BOLÍVAR, 
toda vez que el extremo activo no indicó correctamente desde cuándo se 
tienen por notificados, esto es, que la notificación se entenderá “realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje, conforme la Ley 2213 del 2022. 
 
Tenga en cuenta que para la fecha de envío de las notificaciones ya estaba 
vigente la Ley indicada y no el Decreto 806 del 20202. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 10 de marzo del 2022, 
esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma prevista en 
la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f21b8d56b9fade8895bf6a36be257bf2d836e4ff0b6ec2786d190b59cbe4a34
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220015500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente la comunicación emitida por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, en la que 
señaló:  

 
2. DECRETAR el SECUESTRO de la cuota parte del  bien  inmueble  identificado  

con  folio  de matrícula  inmobiliaria N° 156 – 4121 de  la  oficina de  
instrumentos  públicos de Facatativá, de propiedad del demandado.  
 

3. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

4. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ADMINISTRACIONES 
JUDICIALES DE COLOMBIA SAS. El comisionado deberá notificar al 
secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

5. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 
para realizar su respectivo trámite.  
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a94e6de98b8152ab774fbfbcb340b321b70cb9a57a8150cbb664ebe5f97a383
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220015500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte actora para que, en el término de ejecutoria de la 
presente providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a 
la dirección electrónica del demandado HEMMY CAÑÓN TIBADUIZA, 
ACREDITE el envío o cotejo de la totalidad de los documentos que 
corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el correo enviado 
únicamente se hizo alusión a los documentos, pero no se ven cuales 
fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 (antes Decreto 806 de 2020) que dispuso 
“Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.”, lo anterior so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al 
plenario. 
 

2. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, la constancia de la 
notificación personal enviada al demandado ELKIN ADRIÁN BARRIGA 
MORA con RESULTADO NEGATIVO el cual indicó “OTROS /RESIDENTE 
AUSENTE”. 
 

3. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 
 

3.1. OFICIAR a la EPS FAMISANAR S.A.S., con el fin que suministren los 
datos de direcciones físicas y electrónicas del demandado ELKIN 
ADRIÁN BARRIGA MORA, conforme lo prevé el parágrafo 2° del 
artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el 
numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo 
activo intente la notificación a las direcciones que reporte la citada 
entidad de salud. 
 

a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  
 

b. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
4. ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 

requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e72768473d5f49623def8a4724fc730393f9de955c5680092517ad5f45736cb

Documento generado en 25/08/2022 06:32:09 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220015800 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados CARLOS 
ANTONIO QUEVEDO PARADA y ANA MILENA CASTRO BECERRA se notificaron 
personalmente del mandamiento de pago de fecha 10 de marzo del 2022, en la 
forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 (ahora Ley 2213 del 2022), 
quienes dentro del término de traslado no contestaron la demanda.  

 
Debe tenerse en cuenta que los demandados allegaron una contestación de manera 
extemporánea, por lo que no es posible dar trámite alguno a ésta.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 10 de marzo del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 34.000,oo M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220015800 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por pagos los emolumentos requeridos por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA SUR. 
 

2. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
emitida por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE BOGOTÁ - ZONA SUR, en la que señaló:  

 
3. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 

matrícula  inmobiliaria N° 50S – 40694300 de  la  oficina de  instrumentos  
públicos de Bogotá - Zona Sur. 
 

4. COMISIONAR al señor JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (REPARTO) o a  quien  este  delegue,  a  fin  de  
llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias facultades,  inclusive  de nombrar, 
relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del auxiliar  de  la  justicia  que 
designe,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el numeral 5 del artículo 37° 
del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   artículo   27   del   Acuerdo   
PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 
En todo caso, el comisionado debe tener en cuenta que quien nombre en ese 
cargo, el de secuestre, debe estar activo en la lista de auxiliares de la justicia 
que maneja el Consejo Superior de la Judicatura, y que si se trata  de  
personas  jurídicas  debe  corroborar  que  la  persona  natural  que actué   
en   su   representación,   no   se   encuentre   inmersa   en   la incompatibilidad 
que establece el parágrafo 1º del artículo 50 del Código General del Proceso. 
 

5. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite.  
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220016200 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado CIRO 
ALFONSO BAUTISTA MONOGA se notificó personalmente del mandamiento de 
pago de fecha 10 de marzo del 2022, en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020 (ahora Ley 2213 del 2022), quien dentro del término de traslado no 
contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 10 de marzo del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 59.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220017700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes las constancias de los 
citatorios enviados a los demandados CLÍNICA MEDICAFACA IPS S.A.S., 
FERNANDO ANDRÉS SABOYA YEPES y WILMAR DAVID REY PALOMINO 
con RESULTADOS POSITIVOS, los cuales indicaron: “EL DESTINATARIO 
VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”. 
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a los demandados conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220017900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en autos del 30 de junio de 2022 (cuaderno 1) y 26 
de mayo de 2022 (cuaderno 2) en cuanto a presentar liquidación de crédito y 
el trámite dado al oficio que comunicó medida cautelar. So pena de decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 
 

2. TENER en cuenta para los efectos a que haya lugar, la autorización como 
dependiente judicial de ANGIE LICETH ALVARADO ROA, allegada el 03 de 
agosto de 2022.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220021100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder a 
su respectivo trámite.  

 
3. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 

dentro del presente asunto. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 
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Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b444f00f26df21a2df7b4045c6433901e95c4150120c6c6f524dc2e4fd5dafc1

Documento generado en 25/08/2022 06:32:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220021300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada EDITH 
NELLY MOSQUERA MENESES se encuentra notificada mediante aviso del 
mandamiento de pago proferido el día 5 de abril del 2022, quién dentro del término 
de traslado no contestó la demanda.  
   
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se  procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  
del Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello 
implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 5 de abril del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 712.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220021300 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR nuevamente a la parte interesada para que proceda a demostrar 
el trámite impuesto al oficio N. 1464del 29 de abril del 2022 con destino al 
pagador dela SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220022500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por los siguientes 
BANCOS, los cuales informaron: 
 
BANCO CAJA SOCIAL  

 
BANCO DE BOGOTÁ  
 

 
BANCO DAVIVIENDA 

 
BANCO POPULAR 

 
 
 
  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. AGREGAR al plenario lo informado por la apoderada de la parte activa quien 
precisó “que no  fue posible la radicación del Oficio No. 1476 dado que informan 
en la dirección reportada del pagador SOLUCIONES JS S.A.S de la ciudad de 
Facatativá que el demandado no labora en dicha empresa”. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0d00e86c04221fb8b24fb360ae485fe26b917cae353e274833202a40046dfb2

Documento generado en 25/08/2022 06:32:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220022500 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 5 de abril del 2022, 
esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma prevista en 
el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP,. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a4414abf7d9ca7c2699835c89c85ce72f2144b0159d292b229e42b41d959173
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220025100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 
del Código General del Proceso) remitido a la demandada PAOLA CAROLINA 
QUECANO CLAVIJO con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó: “EFECTIVO 
(SI HABITA O TRABAJA)” 
 

2. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada OLA 
CAROLINA QUECANO CLAVIJO se encuentra debidamente notificada, 
mediante aviso judicial, del mandamiento de pago proferido el día 5 de abril del 
2022, quién dentro del término de traslado no contestó la demanda.    
 

3. NEGAR la solicitud de proferir sentencia, en este caso, seguir adelante con la 
ejecución hasta tanto se encuentre debidamente inscrita la medida cautelar 
sobre el predio objeto de hipoteca -Art. 468-3 del C.G.P. 
 

4. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 1498 del 29 de abril del 2022 con destino a LA OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS. 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220025700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que los demandados TITO 
GUILLERMO RAMÍREZ MAHECHA y CLARA CECILIA ROA BARRERA se 
notificaron personalmente del mandamiento de pago de fecha 5 de abril del 
2022, en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 (Decreto 806 
del 2020 antes). 
 

2. NO TENER EN CUENTA los citatorios remitidos a los demandados, acorde con 
el anterior numeral.  
  

3. TENER por contestada en término la demanda por parte de los demandados 
TITO GUILLERMO RAMÍREZ MAHECHA y CLARA CECILIA ROA BARRERA.  
 

4. CORRER TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de mérito 
propuestas por el extremo pasivo por el término de 10 días de conformidad con 
el artículo 443 del Código general del Proceso.  
 

5. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 1498 del 29 de abril del 2022 con destino a LA OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS. 
 

6. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado o ingresar a la baranda virtual a efectos de que le sean compartidos 
los documentos que se ponen en conocimiento, sin que ello implique 
suspensión o interrupción del traslado.  Secretaría cuenta con el término de 24 
horas siguientes al recibo del correo electrónico para su remisión por ese 
mismo medio. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed738a4d078441b58c8cd01f0216ffd45b2284ffbd4c234720537c522cada68c

Documento generado en 25/08/2022 06:32:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220027900 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
DAVIVIENDA, el cual informó: 

 
2. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN - GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, la cual informó lo 
siguiente: 

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220027900 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado NÉSTOR 
GUILLERMO SANDOVAL SÁNCHEZ se notificó personalmente del mandamiento 
de pago de fecha 12 de mayo del 2022, en la forma prevista en la Ley 2213 del 
2022, quien dentro del término de traslado NO contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 12 de mayo del 2022 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 1.653.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220029700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER en cuenta la notificación enviada a la demandada JEIMY 
ADRIANA CHÁVEZ ARIAS, como quiera que efectuó una mezcla entre 
citación de que trata el artículo 291 y la notificación personal de que trata el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020 (ahora Ley 2213 del 2022), lo cual podría 
afectar el derecho de defensa y contradicción del demandado, toda vez que, 
no se le deja claramente señalada la forma en que se tendrá notificado.  
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con la 
Ley 2213 del 2022 (norma vigente), debe acreditar el envío o cotejo de LA 
TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS que corresponden al traslado de la 
demanda. Para ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 8 que dispuso 
“Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo  
medio”.  
 
Además, debe informar que la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. 
 
Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado.  
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
del demandado conforme lo reglado por la Ley 2213 del 2022 y/o los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220029800 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA el citatorio efectuado al demandado JESÚS HERNÁN 
ROJAS PAYOME, toda vez que el extremo activo NO APORTÓ UN CUERPO 
DEL CORREO en el cual indique los canales electrónicos de atención al público 
dispuestos por este Juzgado y el horario del mismo. Tampoco le precisó el tipo 
de notificación y desde cuándo se entenderá realizada la misma, acorde con el 
artículo 291 del CGP y/o la Ley 2213 del 2022.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible resolver sobre la notificación por 
aviso aportado. Además, tampoco aportó el cuerpo de esta notificación. 
 

2. NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución, por cuanto no se 
cumplen los presupuestos para dar aplicación al artículo 440 del CGP, toda vez 
que el extremo pasivo no ha sido vinculado. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220031700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 
del Código General del Proceso) remitido al demandado FREDY ALEJANDRO 
BELTRÁN CASALLAS a la dirección física con RESULTADO NEGATIVO, el 
cual indicó: “NO RESIDE O NO TRABAJA EN EL LUGAR”  

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 19 de mayo del 2022, 
esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma prevista en 
la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220031700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 1919 del 2 de junio del 2022, para efectivizar la medida cautelar ordenada.  
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2291500408a743c1969d1ddf07e81162dc421898c45015a11fb6fe04290d018
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220032100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por los 
siguientes BANCOS, los cuales informaron: 
 
BANCO DE BOGOTÁ 

 
 BANCOLOMBIA  

 

 
BANCO POPULAR  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
BANCO DAVIVIENDA  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220033100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuadas al demandado 
HOLLMAN DAVID RAMOS ORTIZ, toda vez que el extremo activo no indicó 
correctamente desde cuándo se tienen por notificados, esto es, que la 
notificación se entenderá “realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme la Ley 2213 del 
2022 (antes Decreto 806 del 2020).  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220033100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios 
No. 1961, 1962 y 1964 del 3 de junio del 2022, para efectivizar la medida 
cautelar ordenada.  
 
En el evento de ya haber sido retirados, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto a los mismos.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220033600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por los siguientes 
BANCOS, los cuales informaron: 
 
BANCO BBVA 

 
BANCO CAJA SOCIAL  

 
BANCO DE BOGOTÁ 

 
BANCO DAVIVIENDA  
 

  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

BANCO BANCAMIA  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220034200 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes, el citatorio (Artículo 291 
del Código General del Proceso) remitido al demandado JOHN ALEXANDER 
LÓPEZ HERNÁNDEZ  a la dirección física con RESULTADO NEGATIVO, el 
cual indicó: “NO RESIDE O NO TRABAJA EN EL LUGAR”  

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 2 de junio del 2022, 
esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma prevista en 
la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 801ab12805a3136d11975a014c930eae3a59f48e35ec21f9d47255ee6f3bf0e1

Documento generado en 25/08/2022 06:32:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220034200 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 2019 del 14 de junio del 2022, para efectivizar la medida cautelar ordenada.  
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220035400 
 

Visto el escrito que precede, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada GLORIA 
MARINA BELTRÁN PEÑA se notificó personalmente del mandamiento de pago de 
fecha 2 de junio del 2022, en la forma prevista en la Ley 2213 del 2022, quien dentro 
del término de traslado contestó la demanda, pero no propuso excepciones ni 
solicitó nuevas pruebas.  
 
Acorde con lo anterior, no se hace necesario resolver los citatorios (positivos y 
negativos) allegados para notificar a la demandada 
  
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 2 de junio del 2022 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 1.070.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220035400 
 

En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar el oficio 
No. 2014 del 14 de junio del 2022, para efectivizar la medida cautelar ordenada.  
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220035500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio No. 2013 del 14 de junio del 2022, con destino a LA 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS y el pago de los 
emolumentos requeridos.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220035900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada a la demandada 
DANIELA GONZÁLEZ ALJACH, toda vez que el extremo activo no indicó 
correctamente desde cuando se tienen por notificados, esto es, que la 
notificación se entenderá “realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje, conforme la Ley 2213 del 
2022. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto que libró mandamiento de pago el día 16 de junio del 2022, 
esto es, realizar la notificación de la parte demandada en la forma prevista en 
la Ley 2213 del 2022 y/o en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el tramite 
impuesto al oficio No. 2128 del 5 de julio del 2022, con destino a LA 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FACATATIVÁ.  
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220036900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y poner en conocimiento las respuestas emitidas por los 
siguientes BANCOS, los cuales informaron: 
 
MI BANCO  

 
BANCO DAVIVIENDA 

  
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220036900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del 
citatorio enviado a la demandada DIANA ROCIO RUBIO OVALLE con 
RESULTADO POSITIVO, el cual indicó: “SE PUDO ENTREGAR: SI”. 
 

2. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada 
DIANA ROCIO RUBIO OVALLE se notificó personalmente del mandamiento 
de pago de fecha 16 de junio del 2022, en la forma prevista en el artículo 8 
de la Ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado contestó la 
demanda.  
 
Téngase en cuenta que la demanda indicó algunos pagos parciales 
realizados a la obligación, por lo que se tendrá como EXCEPCIÓN TÁCITA 
DE MÉRITO -  DE PAGO PARCIAL.   
 

3. CORRER TRASLADO a la parte demandante de la excepción tacita de 
mérito propuestas por el extremo pasivo por el término de 10 días de 
conformidad con el artículo 443 del Código general del Proceso.  
 

4. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado o ingresar a la baranda virtual a efectos de que le sean compartidos 
los documentos que se ponen en conocimiento, sin que ello implique 
suspensión o interrupción del traslado.  Secretaría cuenta con el término de 
24 horas siguientes al recibo del correo electrónico para su remisión por ese 
mismo medio. 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220039800 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado CARLOS 
ERNESTO DURÁN ACERO se notificó personalmente del mandamiento de pago 
de fecha 28 de junio del 2022, en la forma prevista en la Ley 2213 del 2022, quien 
dentro del término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 28 de junio del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 499.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220039800 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a retirar y tramitar los oficios 
No. 2160 y 2159 del 5 de julio del 2022, para efectivizar la medida cautelar 
ordenada.  
 
En el evento de ya haber sido retirado, proceda la parte activa a demostrar el 
trámite impuesto al mismo.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220042300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado a la demandada ANA MARITZA NÚÑEZ PERDOMO con 
RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó, entre otras cosas: “DIRECCIÓN 
ERRADA / DIRECCIÓN NO EXISTE”.  
 

2. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados a la demandada 
ANA MARITZA NÚÑEZ PERDOMO con RESULTADOS POSITIVO, los cuales 
indicaron: “EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”. 
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a los demandados conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220042300 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2171 del 5 de julio del 2022. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220042500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado a la demandada DEIKY AIDA MURILLO CHACÓN con RESULTADO 
NEGATIVO, el cual indicó, entre otras cosas: “DIRECCIÓN ERRADA / 
DIRECCIÓN NO EXISTE”.  
 

2. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados a la demandada 
DEIKY AIDA MURILLO CHACÓN con RESULTADOS POSITIVO, los cuales 
indicaron: “EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”. 
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a los demandados conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220042500 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2173 del 5 de julio del 2022. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68cda0d118c89bcc8c1d5514fd25477290c7e3c6beba121ca62d7e741a851cc2
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220042600 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2174 del 5 de julio del 2022. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220042600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada EILEEN 
ARELIS BRAND PÉREZ se notificó personalmente del mandamiento de pago de 
fecha 28 de junio del 2022, en la forma prevista en la Ley 2213 del 2022, quien 
dentro del término de traslado no contestó la demanda.  

 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 28 de junio del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 583.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220042900 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes las constancias de los 
citatorios enviados a los demandados GOLFRID LICONA MESA y MARLON 
AGUILAR DÍAZ con RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó, entre otras 
cosas: “DESCONOCIDO / DESTINATARIO DESCONOCIDO”, “NO RESIDE / 
CAMBIO DE DOMICILIO”.  
 

2. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados a los 
demandados GOLFRID LICONA MESA y MARLON AGUILAR DÍAZ con 
RESULTADOS POSITIVO, los cuales indicaron: “EL DESTINATARIO VIVE O 
LABORA EN ESTE LUGAR”. 
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a los demandados conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220042900 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2178 del 5 de julio del 2022. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220043000 
 
En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

TENER por notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados HAROLD 

ENRIQUE MARCHENA CABRALES y JESICA PATRICIA POLO VERGARA, como quiera 

que manifestaron conocer el mandamiento de pago, conforme el escrito allegado el día 9 

de agosto del 2022, y por no contestada la demanda, puesto que únicamente solicitaron 

avalar una propuesta de pago, que no se posible resolver por el Despacho, pues el ánimo 

conciliatorio depende únicamente de la parte demandante.  

Acorde con lo anterior, no se hace necesario resolver los citatorios (positivos y negativos) 
allegados para notificar a los demandados 

 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la ejecución, 
se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del 
Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento 
de pago proferido el día 28 de junio del 2022 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
dentro de las presentes actuaciones y de los que posteriormente se llegaren a 
embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el artículo 
446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final del 
inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las reglas de los 
artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en derecho1 la suma 
de $ 1.899.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código General 
del Proceso. 
 

6. INFORMAR a la parte demandada que los acuerdos de pago se deben solicitar y 
efectuar directamente con la cooperativa demandante y no a través de este 
despacho judicial, toda vez que esta entidad es autónoma en aceptar o rechazar su 
oferta de pago. Así las cosas, no es posible avalar la propuesta indicada  
 

7. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220043000 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2179 del 5 de julio del 2022, con destino AL PAGADOR 
DE LA EMPRESA SEGURIDAD SUPERIOR LTDA.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220043700 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes la constancia del citatorio 
enviado al demandado OVIDIO GALEANO DÍAZ con RESULTADO 
NEGATIVO, el cual indicó, entre otras cosas: “DIRECCIÓN ERRADA / 
DIRECCIÓN NO EXISTE”.  
 

2. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados a al demandado 
OVIDIO GALEANO DÍAZ con RESULTADOS POSITIVO, los cuales indicaron: 
“EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”. 
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a los demandados conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220043700 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2188 del 5 de julio del 2022, con destino a LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL TOLIMA. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220045000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. CORREGIR el auto de fecha 28 de junio del 2022, así:  
 
Por el pagaré sin número del 28 de junio de 2017 

 
1.1. $ 43.387.206,oo M/cte., correspondientes al VALOR TOTAL de la 

obligación.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre $ 40.516.736,oo Mcte 
(capital insoluto), liquidados a la tasa máxima legal permitida fijada  
por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 11 de mayo 
de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 
2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a la parte demandada 

junto con el auto que libró mandamiento de pago 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220045000 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha 28 de junio del 2022, realizando el oficio indicado.  
 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá retirarlo y proceder 
a su respectivo trámite. 
 
En el evento de ya haber sido retirados, proceda la parte activa a 
demostrar el trámite impuesto a los mismos.   

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220047500 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

 

1. TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 
JHOHAN MAURICIO VALENCIA AGUIRRE, como quiera  que  constituyó 
apoderada judicial para su representación en el asunto de marras. 
 
Acorde con lo anterior, no se hace necesario resolver los citatorios (positivos 
y negativos) allegados para notificar al demandado JHOHAN MAURICIO 
VALENCIA AGUIRRE. 
 

2. RECONOCER personería jurídica a la abogada INGRID YICELA HURTADO 
ESTUPIÑAN para actuar en representación del demandado JHOHAN 
MAURICIO VALENCIA AGUIRRE, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

3. ADVERTIR que el término de  traslado  de  la  demanda  correrá  a  partir  de  
la notificación  de  esta  providencia  en  el  estado  electrónico,  conforme  a 
lo señalado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P.  
 

4. ORDENAR a secretaría enviar el enlace del proceso de MANERA 
INMEDIATA a la apoderada antes reconocida.  
 

5. ADVERTIR que la parte pasiva deberá  enviar  un  correo  electrónico  a  este 
juzgado o ingresar a la baranda virtual a efectos de que le sea compartida el 
enlace del expediente,  sin  que  ello  implique suspensión o interrupción de 
los términos de traslado. Secretaría cuenta con el término de 24  horas  
siguientes  al  recibo  del  correo  electrónico  para  su remisión por ese 
mismo medio. 
 

6. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes las constancias del 
citatorio enviado al demandado JULIÁN ADOLFO VALENCIA AGURRE con 
RESULTADOS NEGATIVOS, el cual indicó, entre otras cosas: “DIRECCIÓN 
ERRADA / DIRECCIÓN NO EXISTE”.  
 

7. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados al demandado 
JULIÁN ADOLFO VALENCIA AGURRE con RESULTADOS POSITIVOS, los 
cuales indicaron: “EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”. 
 

8. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por 
aviso al demandado JULIÁN ADOLFO VALENCIA AGURRE conforme el 
artículo 292 del CGP. 
 

9. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220047500 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2215 del 13 de julio del 2022, con destino a la UNIDAD 
NACIONAL DE PROTECCIÓN. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220047600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente para los efectos pertinentes las constancias de los 
citatorios enviados al demandado GUSTAVO PULECIO ESPINOSA con 
RESULTADOS POSITIVO, el cual indicó: “DESTINATARIO VIVE O LABORA 
EN ESTE LUGAR”. 
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a la demandada conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220047600 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2216 del 13 de julio del 2022. 
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220047800 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto a los oficios N. 2194 y 2195 del 5 de julio del 2022. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220047800 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado WILSON 
PERALTA ALBA se notificó personalmente del mandamiento de pago de fecha 28 
de junio del 2022, en la forma prevista en la Ley 2213 del 2022, quien dentro del 
término de traslado no contestó la demanda.  
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 
ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago proferido el día 28 de junio del 2022. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $ 997.000,00 M/CTE.   
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220048000 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a demostrar el trámite 
impuesto al oficio N. 2193 del 5 de julio del 2022. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220048600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada MARÍA 
ANGÉLICA REYES CALDERÓN se notificó personalmente del mandamiento 
de pago de fecha 29 de junio del 2022, en la forma prevista en el artículo 8 de 
la Ley 2213 del 2022. 
 

2. NO TENER EN CUENTA el citatorio remitido a la demandada, acorde con el 
numeral anterior.  
 

3. TENER por contestada en término la demanda por parte de la demandada 
MARÍA ANGÉLICA REYES CALDERÓN, quien NO propuso excepciones. Sin 
embargo, solicitó un abogado de oficio, pero sin cumplir los requisitos de ley. 
 

4. REQUERIR a la parte demandada para que proceda a allegar dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, el 
escrito adecuado de amparo de pobreza acorde con las precisiones indicadas 
en el artículo 151 del CGP. So pena de continuar con el presente proceso. 
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr                   

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 045 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 26 de agosto de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120220052300 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte activa para que proceda a reformar la demanda, en los 
términos del artículo 93 del CGP, teniendo en cuenta que la aclaración allegada 
varía una pretensión de la demanda. Lo anterior, so pena de continuar 
conforme con la demanda inicialmente presentada.  
 

2. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      
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